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Quito, 25 de octubre del 2017 y 

Señor 

Marcelo Andrés Icaza Diazy” 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley de Compañías, los socios y 

de AINS-ASESORES-LEGALES-Y-ECONOMICOS CIA. LTDA,, mediante escritura pública 

de cónstitución /designaron a usted como Gerente GeÑeralyde la compañía por el 
periodo estatutario de cinco años que se contárán a partir de la fecha de inscripción de 

este nombramiento en ¿T Registro Mercantil del cantón Quito, 

Según lo establecido en el Estatuto Social, le corresponderá a usted ejercer 

individualmente, la representación lega) de la compañía, tanto judicial como 

extrajudicialmente. — 
  

La compañía AINS-ASESORES-LEGALES-Y-ECONOMICOS CIA. LTDA se constituyó y 

mediante escritura pública otorgada el 19 de octubre de 2017.yánte la Notaria Segund: 

del cantón Quito, inscrita,en el Registro Mercantil Jel mismo"cantón el 23 de octubre 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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JPESISSA 
Salomé Dávalos Sánchez 

Procurador 

Quito, 25 de octubre del 2017 + 

Acepto én esta fecha desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía AINS- 

ASESORES-LEGALES- NOMICOS CIA. LTDA. y     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52224 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16537 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AINS-ASESORES-LEGALES-Y-ECONOMICOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | [CAZA DIAZ MARCELO ANDRES 

IDENTIFICACIÓN: 1712998267 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RMÉ!. 4806 DEL 23/10/2017 NOT.2 DEL19/10/2017.- RZ. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS Lc! ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DES SCRIPCIÓN 2 ¿GÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

DE EMISIÓN? E 0% DEL vé DE OCTUBRE DE 2017 

Y Y VID z 

[smavona EUZABEA Y Lor (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

ALcmacon MERCANTIL ANTÓN QUITO 

D
J
 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1


